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En Exalmar nos dedicamos a la extracción y procesamiento de recursos hidrobiológicos y a su comercialización tanto en el mercado 
local como de exportación para consumo humano indirecto y directo. Es por ello que, somos conscientes de nuestra responsabilidad 
en el cumplimiento de la ley y de la aplicación de los principios de Buen Gobierno Corporativo. En este sentido, hemos desarrollado el 
Programa de Prevención de Corrupción, Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo (CLAFT), elaborado sobre las disposiciones 
de la Ley 30424 y su Reglamento, así como sus respectivas modificatorias, el Decreto Legislativo 1352, el Decreto Legislativo 1385 y 
demás normas aplicables, incluyendo la prevención de delitos tributarios, contables, aduaneros y arqueológicos, permitiéndonos
prevenir, detectar y responder de manera oportuna a la posible comisión de delitos.

Nos comprometemos a:

No participar en actos CLAFT, delitos tributarios, contables, aduaneros ni arqueológicos.

No mantener operaciones comerciales con personas o empresas vinculadas con CLAFT, delitos tributarios, 
contables, aduaneros ni arqueológicos.

Cumplir con la legislación tributaria, contable y aduanera correspondiente, aplicando una conducta
de principios y valores, legalidad y transparencia en todas nuestras operaciones.

Aplicar en todo momento el procedimiento de Debida Diligencia, de acuerdo con nuestros lineamientos en esta 
materia y evitar que, en el desarrollo de nuestras operaciones se materialicen delitos CLAFT, tributarios, contables, 
aduaneros y arqueológicos, o se afecten los derechos humanos de nuestros colaborados o de terceras partes.

No efectuar donaciones, auspicios o entregar dádivas a funcionarios públicos ni a instituciones en donde el 
beneficiario sea un funcionario público, grupos o partidos políticos. Todas nuestras donaciones se realizan de 
acuerdo con nuestra normativa interna.

Efectuar, de forma inmediata, las denuncias correspondientes en caso de advertir algún hecho vinculado con 
delitos CLAFT, tributarios, contables, aduaneros y arqueológicos, en el marco de las operaciones de Exalmar.

Poner a disposición de cualquier colaborador o personas externas a nuestra empresa la Línea Ética de Exalmar, 
para que nos comuniquen cualquier información que permita prevenir delitos CLAFT, tributarios, contables, 
aduaneros y arqueológicos o comportamientos que afecten la ética y buenas prácticas empresariales.
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